
A la espera de su competencia, para la aplicación de las sanciones determinadas en otros
ordenamientos.

En materia ecológica, se atenderá lo dispuesto por el capítulo de las sanciones administrativas
de la Ley, Estatal del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

En caso de reincidencia, el monto de las multas podrá ser incrementado sin exceder del doble
del máximo permitido.

CAPITULO III
De las infracciones y Sanciones del

Municipio y Organismo(s) Auxiliar(es)

ARTÍCULO 126.- Son infracciones cometidas por el  Municipio y Organismo(s) Auxiliar(es):

I. Negar la contratación  de los servicios sin causa justificada;

II. Aplicar cuotas y tarifas diferentes a las establecidas en la Ley de Ingresos;

III. No prestar los servicios de conformidad con los niveles de calidad establecidos en la
Ley del Agua , la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y las Normas
Oficiales Mexicanas;

IV. Interrumpir, total o parcialmente la prestación de los servicios sin causa justificada;

V. No cumplir con las normas de conservación y mantenimiento de los sistemas
destinados a la presentación de los servicios;

VI. El incumplimiento  de las clausulas contenidas en el contrato de adhesión;

VII. No cumplir con los dispositivos de seguridad y señalamiento cuando efectúen
reparaciones a la infraestructura hidráulica y sanitaria;

VIII. Utilizar los ingresos para fines diferentes a los servicios públicos, ya que se deben
destinar en forma prioritaria a la operación, mantenimiento, sustitución de la
infraestructura obsoleta y administración, pago de derechos y posterior mente a
ampliar la infraestructura hidráulica;

IX. Dejar de proporcionar los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y
disposición de aguas residuales a los centros de población del Municipio;

X. Negar al personal acreditado de la Comisión, las facilidades para desempeñar sus
actividades que se desprenden de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco  y sus
Municipios, así como de aquellas normatividad que sea aplicable;



XI. En los casos de negligencia o falta de precisión que provoquen la escasez de agua, se
aplicaran las sanciones  que se establezcan en el propio título de concesión, sin
perjuicio de aquellas que establezcan la normatividad aplicable;

XII. Impedir la participación  de los usuarios de jurisdicción estatal, así como de los
usuarios de los servicios públicos de suministro de agua potable, alcantarillado,
tratamiento y reuso de agua residuales para los fines establecidos en el artículo 11 de
la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios;

XIII. Negar injustificadamente la expedición de la acreditación para participar en las tereas
de planeación de los recursos hídricos y su programación;

XIV. Otorgar los subsidios en forma genérica, cuotas o tarifas subsidiadas contraviniendo,
los dispuestos por la legislación aplicable;

XV. Las demás que contravengan las disposiciones del presente Reglamento, la Ley del
Agua, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 127.- Las infracciones contempladas en el artículo anterior, serán sancionadas
de conformidad con las disposiciones legales  y reglamentarias aplicables y lo establecido en
los contratos y convenios respetivos.

CAPITULO IV
Disposiciones Complementarias

ARTÍCULO 128.- Para realización del procedimiento sancionador, la determinación y
ejecución de las sanciones que prevé este Reglamento, se deberá observar lo dispuesto por las
leyes y reglamentos aplicables, así como por Ley del Procedimiento Administrativo del Estado
de Jalisco y sus Municipios.

ARTÍCULO 129.- Las resoluciones o actos administrativos, así como las sanciones por
infracciones a la Ley y su Reglamento podrán ser impugnados por los particulares a través de
los recursos legales y procedimientos previstos en las leyes de la materia, así como en Ley del
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ARTÍCULO 130.- Las disposiciones de la Ley del procedimiento Administrativo del
Estado de Jalisco y sus Municipios serán aplicables a:

I. Las solicitudes y trámites administrativos;

II. Las visitas de verificación e inspección;

III. La determinación y aplicación de medidas de seguridad;



IV. La determinación de infracciones;

V. La imposición de sanciones  administrativas;

VI. Los medios, forman, plazos y términos para notificar las resoluciones que
afecten los intereses de los particulares, emitidas en los procedimientos
administrativos normados por este reglamento y demás reglamentos estatales
y municipales;

VII. Los recursos administrativos para la defensa de los usuarios a quienes afecten
las resoluciones que emitan las autoridades administrativas del Municipio.

TÍTULO CUARTO
De La Defensa de los Usuarios

CAPÍTULO I
De La Aclaración

ARTICULO 131.- En los casos en que las resoluciones, autorizaciones, licencias,
dictámenes técnicos o cualquier otro acto administrativo dictador por las autoridades del
Municipio, se incurriera en contradicción, ambigüedad, oscuridad de términos, errores o
alguna omisión, los interesados podrán promover por una sola vez ante al superior jerárquico
de quien haya emitido el acto y dentro de los diez días siguientes a su debida notificación, la
aclaración correspondiente, expresándose con toda claridad las deficiencias o imprecisiones
cuya determinación exacta se solicite o la omisión que se reclame.

La resolución correspondiente tendrá que pronunciarse dentro de los quince días hábiles
siguientes  contados a partir de la presentación del escrito en que se solicite la aclaración

La aclaración en su instrumento administrativo de defensa, el cual deben agotar forzosamente
los particulares antes de acudir en su caso a cualquier mecanismo de impugnación.

CAPÍTULPO II
De los Recursos

ARTÍCULO 132.- Procede el recurso de revisión;

I. Contra los acuerdos, resoluciones, autorizaciones, dictámenes y técnicos y demás acto
de las autoridades del Municipio, que los interesados estimen violatorias de este
Reglamento, de otras leyes que fueren aplicables, reglamentos, decretos, programas y
Normas Oficiales Mexicanas vigentes;

II. Contra  los actos de las autoridades del Municipio, que determinen y califiquen
infracciones y que  impongan las sanciones a que esta Reglamento se refiere, que el
interesado estime indebidamente fundadas y motivadas;



III. Contra los actos de las autoridades del Municipio, que determinen y ejecuten las
medidas de seguridad previstas en este Reglamento y que el afectado estime
improcedentes o inadecuadas; y

IV. En los demás supuestos previstos en la Ley del Procedimiento Administrativo del
Estado de Jalisco y sus Municipio.

Este recurso deberá interponerse ante el Municipio dentro del término de veinte días hábiles
Contados a partir del día siguientes de la debida notificación del acto recurrido o de cuando el
particular haya tenido conocimiento del mismo.

ARTÍCULO 133.- Contra las resoluciones definitivas que impongan multas, determinen créditos
fiscales y demás aprovechamiento y niegues la devolución de calidades pagadas en demasía,
procederá el recurso de inconformidad.

ARTÍCULO 134.- Los recursos será substanciados en los términos y plazo que se establezcan en
recurso anterior.

CAPÍTULO III
De la Suspensión

ARTÍCULO 135.- Procederá la suspensión del acto reclamado si así se solicita al promover el
recurso y exista a juicio de la autoridad que resuelva sobre su administración, afectaciones de
imposible reparación para el promovente, siempre que al concederse no se siga un perjuicio al
interés social, ni  se contravengan disposiciones de orden público.

En el acuerdo de admisión del recurso, la autoridad podrá decretar la suspensión del acto
reclamado, que tendrá como consecuencia el mantener las cosas en el estado que se
encuentre, y en el caso de las clausuras, el restituirlas temporal mente a la situación que
guardaban antes de ejecutarse el acto reclamando, hasta en tanto se resuelve el recurso.

SI resolución reclamada impuso una multa, determinó un crédito fiscal o puede ocasionar
daños y perjuicios a terceros, debe garantizarse debidamente su importe y demás
consecuencias legales, como requisito previo para conceder la suspensión, en la forma  y
términos indicados en la Ley de Hacienda Municipal.

ARTÍCULO IV
Del Juicio de Nulidad

ARTÍCULO 136.- En contra de las resoluciones dictadas por la autoridad administrativa
competente al resolver los recursos, podrá interponerse el juicio de nulidad ante el Tribunal de
lo Administrativo.

TÍTULO QUINTO
De La Participación Social

CAPÍTULO I
Organización y Participación de los Usuarios



ARTÍCULO 137.- El Municipio apoyará e impulsará la participación de los usuarios y la
organización de éstos a nivel municipal, con el objeto de que coadyuven en la decisión de
mejorar las condiciones de los servicios que presta, el buen aprovechamiento del agua, la
preservación y control de su cantidad, así como la disponibilidad y mantenimiento de sus
instalaciones.

ARTÍCULO 138.- El Municipio reconocerá el carácter de las juntas, comités o asociaciones de
usuarios de colonias, barrios, zonas, centros de población y comunidades indígenas en donde
se hayan constituido, que procure su organización y los represente en la gestión de asuntos
relacionados con los servicios que presta el Municipio, siempre y cuando tengan reconocida su
participación y se encuentren debidamente registradas ante el Ayuntamiento de su
jurisdicción.

CAPÍTULO II
De La Denuncia Popular

ARTÍCULO 139.- Toda persona, grupo o asociación podrán denunciar ante el Municipio u
Organismo(s) Auxiliar(es), todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir la
prestación de los servicios, así como:

I. Fugas, derrames. gastos excesivos o derroches en el uso de agua potable;

II. Desperfectos en el funcionamiento de las redes  y medidores de agua potable, drenaje
y alcantarillado;

III. Deterioros en las demás instalaciones del Municipio que se encuentren destinadas a la
presentación de estos servicios;

IV. La contaminación del agua potable y su descarga a las redes del Municipio;

V. La generación de aguas residuales que rebasen los límites permisibles dispuestos
En las Normas Oficiales Mexicanas o en las condiciones particulares fijadas, su
descarga incontrolada y sin previo tratamiento;

VI. Así como todos aquellos que contravengan las disposiciones del presente Reglamento
y demás ordenamientos que resulten aplicables.

ARTÍCULO 140.- La denuncia popular podrá ejecutarse por cualquier persona física o moral
ante el Municipio u Organismo(s) Auxiliar(es) que correspondan al lugar donde se desarrollen
los hechos denunciados, bastando para darle curso que se presente por escrito y contenga:

I. El nombre  o razón social, teléfono del denunciante si lo tiene y en su caso, del
representante legal;

II. Los actos, hechos u omisiones denunciados:

III. Los datos que permitan  identificar al presunto infractor, la ubicación de la
irregularidad o localidad o localización de la fuente contamínate; y



IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante.

La denuncia también  podrán efectuarse vía telefónica, en cuyo supuesto el servicio público
que la reciba levantará acta circunstanciada. El   denunciante en su término de tres días
hábiles siguientes a la  formulación  de la denunciada deberá ratificarla por escrito cumpliendo
con los requisitos  establecidos  en el presente artículo, sin perjuicios de que el Municipio u
Organismo Auxiliar investiguen de oficio los hechos constitutivos de la denuncia.

No se admitirán denuncias notoriamente improcedentes  o infundadas, aquellas en las que se
advierta mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al
denunciante.

Si el denunciante solicita secreto respecto de su identidad, por  razonas de seguridad e interés
particular, el Municipio u Organismo Auxiliar, llevarán a cabo el seguimiento de la denuncia
conforme a las atribuciones que el presente Reglamento y demás  disposiciones jurídicas
aplicables  les otorgan.

ARTÍCULO 141.- El Municipio u Organismo Auxiliar correspondientes, una vez recibida la
denuncia, acusará recibo al interesado, le asignará un número de expediente y la registrará.

En caso de presentarse dos o más denuncias por los mismos hechos, actos u omisiones, se
acordará la acumulación en un solo expediente, debiendo notificarse a los denunciantes el
acuerdo recaído.

Una vez registrada la denuncia, el Municipio u Organismo Auxiliar, dentro de los 10 días
hábiles siguientes a su presentación, notificará al denunciante el artículo de calificación
correspondiente, señalando el trámite que se le haya dado a la misma y los resultados
obtenidos con motivo de las acciones emprendidas hasta ese momento.

En un plazo no mayor de treinta días hábiles siguientes a la presentación de la denuncia, se
hará del conocimiento del denunciante el resultado de la verificación de los hechos así como
las medidas que en su caso se hayan acordado y ejecutado para solucionar las irregularidades
denunciadas.
.
Si de los hechos denunciados e investigados se llevara a desprender la competencia de otras
autoridades, el Municipio u Organismo Auxiliar acusarán e informará al denunciante mediante
acuerdo fundado y motivado que no admitirán la instalación y la turnarán de inmediato a la
autoridad a la autoridad competente para su trámite y resolución.

ARTÍCULO 142.- Una vez admitida la instancia, el Municipio u Organismo Auxiliar llevará a cabo
la identificación del denunciante, efectuará las diligencias que resulten conducentes, incluidos
los procedimientos de inspección y vigilancia, con el propósito de determinar la existencia de
los actos, hechos u omisiones constitutivos de la denuncia y la hará del conocimiento a la(s)
personas(s) o autoridades a quienes se imputaran los hechos denunciados o a quienes pudiera
afectar el resultado de la acción emprendida, a fin de que en un plazo máximo de 10 días
hábiles a partir de la notificación respectiva manifiesten lo que a su derecho convenga y
presenten documentos y pruebas.



ARTÍCULO 143.- El denunciante podrá coadyuvar en la atención de la denuncia,  aportando las
pruebas, documentación e información que estime pertinentes. El Municipio u Organismo(s)
Auxiliar(es) se deberá pronunciar al momento de resolver la denuncia, respecto de la
información proporcionada por el denunciante.

ARTÍCULO 144.- En caso de que no se comprueben que los actos, hechos u omisiones
denunciados sean irregulares, produzcan o pudieran producir daños o contravengan las
disposiciones del presente Reglamentos, el Municipio u Organismo(s) Auxiliar(es) lo harán del
conocimiento del denunciante, a efectos de que formule las observaciones que juzgue
convenientes.

ARTÍCULO 145.- Cuando una denuncia popular no implique violaciones a lo dispuesto en este
Reglamento ni afecte cuestiones de orden público e interés social, el Municipio u
Organismo(s) Auxiliar(es) escuchando a las partes involucradas podrá sujetar la misma a un
procedimiento de conciliación.

ARTÍCULO 146.- La interposición de la denuncia popular, así como los  acuerdos y resoluciones
que emita el Municipio, no afectará el ejercicio de otros derechos o medios de defensa que
pudieran corresponder a los afectos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, tampoco
suspenderán ni interrumpirán los plazos de preclusión, prescripción o de caducidad; dicha
condición debe informarse  a los interesados en el acuerdo de admisión de la instancia.

ARTÍCULO 147.- Los expedientes de denuncia popular que hubieren sido abiertos, podrán ser
concluidos por las siguientes causas:

I. Por incompetencia del Municipio u Organismo Auxiliar para conocer de la
denuncia popular planteada;

II. Cuando no existan contravenciones a la normatividad ambiental;

III. Por falta de interés del denunciante en los términos de este Capítulo;

IV. Por haberse dictado con anterioridad un acuerdo de acumulación de
expedientes;

V. Por haberse solucionado la denuncia popular mediante conciliación entre las
partes;

VI. Por la emisión de una resolución derivada del procedimiento de inspección; o

VII. Por desistimiento del denunciante.

ARTÍCULO 148.- Cuando por infracción a las disposiciones  de este Reglamento  se hubieren
ocasionado daños o perjuicios, los interesados podrán solicitar al Municipio, la formulación de
un dictamen técnico al respecto, el cual tendrá valor de prueba, en caso de ser presentado en
juicio.



TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento se publica a los 11 días del mes de Junio del año 2008, y
entrará en vigor a los 3 días después de su publicación.

SEGUNDO.- Se abrogan o derogan en su caso todas las disposiciones que se opongan directa o
indirectamente a este Reglamento.

TERCERO.- Atendiendo a la orden jerárquica de las leyes, toda disposición contenida en la Ley
de Ingresos del Municipio, que se oponga a lo establecido en esté Reglamento, será de
aplicación escrita.

CUARTO.- El Ayuntamiento deberá regularizar la situación de los comités de agua que hayan
sido constituidos en las diferentes localidades del municipio, a fin de adecuar su
funcionamiento a lo que establece el presente Reglamento.

QUINTO.- Una vez publicada la  presente disposición, remítase mediante oficio un tanto de
ellas al Honorable Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la fracción VII
del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco.


